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Bogotá, 30 de Abril de 2010

Señores:

AVASIN LTDA 

William Cárdenas Avila
Gerente
La Ciudad

Asunto: Adjudicación Pliego de Condiciones 017 – Realizar el levantamiento físico y avalúo de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Fiduagraria S.A.
FIDUAGRARIA S.A. en evaluación de las propuestas el día 29 de Abril de 2010, autorizó adjudicar el proceso citado en el asunto.  Así las cosas nos es grato informarle que el proceso se adjudica a la firma que usted representa, de conformidad con el siguiente resultado:

	ADJUDICACIÓN - Pliego de condiciones 017 Inventario y Avalúo Bienes Muebles e Inmuebles

	FACTORES
	PUNTAJE
	 Avasin Ltda 
	 WR Ingenieros Avaluadores Ltda 
	 Avalúos Nacionales S.A. 

	ESTADO JURÍDICO
	 
	 
	 
	 

	PRECIO 
	60
	                     58 
	                            57 
	                                60 

	EXPERIENCIA 
	30
	                     30 
	                            30 
	                                30 

	SERVICIOS POST/VENTA Y/O VALOR AGREGADO
	10
	                     10 
	                              7 
	0,00

	Oferta Económica (*)
	 
	$ 10.800.000
	$ 10.950.000
	$ 10.380.000

	TOTAL
	100
	                     98 
	                            94 
	                                90 

	*Valores no incluyen IVA
	 
	 
	 
	 

	Fecha adjudicación:
	30 de Abril de 2010
	 
	 


Atentamente,
RAMIRO FORERO CORZO
Vicepresidente Administrativo
Bogotá, 30 de Abril de 2010

Señores:

W.R. INGENIEROS AVALUADORES LTDA

Flor Adiela Osuna Vargas
Representante legal
La Ciudad

Asunto: Adjudicación Pliego de Condiciones 017 – Realizar el levantamiento físico y avalúo de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Fiduagraria S.A.
FIDUAGRARIA S.A. en evaluación de las propuestas el día 29 de Abril de 2010, autorizó adjudicar el proceso citado en el asunto.  Así las cosas, se informa que el proceso se adjudicó a la firma AVASIN LTDA, de conformidad con el siguiente resultado:

	ADJUDICACIÓN - Pliego de condiciones 017 Inventario y Avalúo Bienes Muebles e Inmuebles

	FACTORES
	PUNTAJE
	 Avasin Ltda 
	 WR Ingenieros Avaluadores Ltda 
	 Avalúos Nacionales S.A. 

	ESTADO JURÍDICO
	 
	 
	 
	 

	PRECIO 
	60
	                     58 
	                            57 
	                                60 

	EXPERIENCIA 
	30
	                     30 
	                            30 
	                                30 

	SERVICIOS POST/VENTA Y/O VALOR AGREGADO
	10
	                     10 
	                              7 
	0,00

	Oferta Económica (*)
	 
	$ 10.800.000
	$ 10.950.000
	$ 10.380.000

	TOTAL
	100
	                     98 
	                            94 
	                                90 

	*Valores no incluyen IVA
	 
	 
	 
	 

	Fecha adjudicación:
	30 de Abril de 2010
	 
	 


No obstante, agradecemos su participación en el presente proceso de contratación y lo invitamos a continuar participando de los futuros procesos que adelante la Fiduciaria.

Atentamente

RAMIRO FORERO CORZO

Vicepresidente Administrativo

Bogotá, 30 de Abril de 2010

Señores:

AVALUOS NACIONALES S.A.
ADRIANA MARIN ESCALANTE
Representante legal
La Ciudad

Asunto: Adjudicación Pliego de Condiciones 017 – Realizar el levantamiento físico y avalúo de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Fiduagraria S.A.
FIDUAGRARIA S.A. en evaluación de las propuestas el día 29 de Abril de 2010, autorizó adjudicar el proceso citado en el asunto.  Así las cosas, se informa que el proceso se adjudicó a la firma AVASIN LTDA, de conformidad con el siguiente resultado:

	ADJUDICACIÓN - Pliego de condiciones 017 Inventario y Avalúo Bienes Muebles e Inmuebles

	FACTORES
	PUNTAJE
	 Avasin Ltda 
	 WR Ingenieros Avaluadores Ltda 
	 Avalúos Nacionales S.A. 

	ESTADO JURÍDICO
	 
	 
	 
	 

	PRECIO 
	60
	                     58 
	                            57 
	                                60 

	EXPERIENCIA 
	30
	                     30 
	                            30 
	                                30 

	SERVICIOS POST/VENTA Y/O VALOR AGREGADO
	10
	                     10 
	                              7 
	0,00

	Oferta Económica (*)
	 
	$ 10.800.000
	$ 10.950.000
	$ 10.380.000

	TOTAL
	100
	                     98 
	                            94 
	                                90 

	*Valores no incluyen IVA
	 
	 
	 
	 

	Fecha adjudicación:
	30 de Abril de 2010
	 
	 


No obstante, agradecemos su participación en el presente proceso de contratación y lo invitamos a continuar participando de los futuros procesos que adelante la Fiduciaria.

Atentamente,

RAMIRO FORERO CORZO

Vicepresidente Administrativo

Bogotá, 30 de Abril de 2010

Señores:

INMOBILIARIAS ALIADAS LTDA
CONSTANZA CHAVEZ DEVIA
Representante legal
La Ciudad

Asunto: Adjudicación Pliego de Condiciones 017 – Realizar el levantamiento físico y avalúo de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Fiduagraria S.A.
FIDUAGRARIA S.A. en evaluación de las propuestas el día 29 de Abril de 2010, autorizó adjudicar el proceso citado en el asunto.  Así las cosas, se informa que el proceso se adjudicó a la firma AVASIN LTDA, de conformidad con el siguiente resultado:

	ADJUDICACIÓN - Pliego de condiciones 017 Inventario y Avalúo Bienes Muebles e Inmuebles

	FACTORES
	PUNTAJE
	 Avasin Ltda 
	 WR Ingenieros Avaluadores Ltda 
	 Avalúos Nacionales S.A. 

	ESTADO JURÍDICO
	 
	 
	 
	 

	PRECIO 
	60
	                     58 
	                            57 
	                                60 

	EXPERIENCIA 
	30
	                     30 
	                            30 
	                                30 

	SERVICIOS POST/VENTA Y/O VALOR AGREGADO
	10
	                     10 
	                              7 
	0,00

	Oferta Económica (*)
	 
	$ 10.800.000
	$ 10.950.000
	$ 10.380.000

	TOTAL
	100
	                     98 
	                            94 
	                                90 

	*Valores no incluyen IVA
	 
	 
	 
	 

	Fecha adjudicación:
	30 de Abril de 2010
	 
	 


Inmobiliarias aliadas entrego incompleta la información, ya que radico la certificación de aportes parafiscales y seguridad social y los estados financieros sin la firma del revisor Fiscal, por cual no se tuvo en cuenta para evaluarlo, de acuerdo a los parámetros establecidos en el pliego de condiciones N° 017- Realizar el levantamiento físico y avalúo de los bienes muebles e inmuebles.
No obstante, agradecemos su participación en el presente proceso de contratación y lo invitamos a continuar participando de los futuros procesos que adelante la Fiduciaria.

Atentamente,

RAMIRO FORERO CORZO

Vicepresidente Administrativo
